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1.- Introducción. 
ONEMI junto con el PNUD han desarrollado una alianza estratégica para desarrollar el proyecto 
“ESTANDARIZACIÓN  DE LA RESPUESTA EN  EMERGENCIA” cuyo  objetivo general es fortalecer la 
logística y aumentar la eficiencia en el uso de los recursos destinados a la respuesta de 
emergencias, a través de la incorporación e institucionalización de estándares internacionales de 
acción humanitaria y la coordinación con el resto de actores, en el índole de 3 normas mínimas 
establecidas en el proyecto Esfera 1, a saber: Normas mínimas sobre Seguridad Nutricional; 
Normas mínimas sobre Abastecimiento de Agua, Saneamiento y Promoción de la Higiene; Normas 
mínimas sobre Alojamiento, Asentamientos Humanos y Artículos No Alimentarios. 
 
A su vez, los objetivos específicos que se plantean son los siguientes:  
 
1. Adecuar un conjunto de estándares internacionales de acción humanitaria a las distintas 
realidades de Chile desde un enfoque participativo. 
2. Incorporar a los procesos de preparación y respuesta a la emergencia el conjunto de estándares 
internacionales de acción humanitaria adecuados a las condiciones territoriales del país. 
3. Desarrollar y fortalecer la normativa interna institucional que actualmente rige la respuesta a 
emergencias. 
4. Promover mejoras en los procedimientos de gestión de emergencias, especialmente en los 
aspectos logísticos y de manejo de los recursos. 

  
 
Para desarrollar el trabajo, se contempló un plazo de 16 meses, en donde se desarrollaron 
las tres normas mínimas expuestas, estableciéndose tres y/o cuatro jornadas de trabajo 
interinstitucional de medio día por cada norma. El proceso se inició con la norma mínima 
sobre Seguridad Nutricional, y en donde en los objetivos de las jornadas son los siguientes: 
 
 
Jornada 1: 
Objetivo: Definir estándares y suscribirlos. Definir ámbitos de intervención y capacidades 
(plataforma interinstitucional) 
Descripción: las diferentes instituciones públicas evalúan los estándares y los suscriben. Se 
identifica en qué fase del Ciclo de la Gestión del Riesgo (prevención, mitigación, preparación; 
respuesta; recuperación), y en que subfase de la respuesta interviene cada institución, y que 
recursos (humanos, materiales y herramientas), disponen para ello. 
 

Jornada 2 y 3: 
Objetivo: Definir las acciones necesarias para medir y cumplir los estándares. 

                                                           
1 El Proyecto Esfera fue iniciado en 1997 por un grupo de organizaciones no gubernamentales y el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja a fin de elaborar un conjunto de normas mínimas 
universales en ámbitos esenciales de las respuestas humanitarias: el Manual de Esfera. El objetivo del Manual 
es mejorar la calidad de las respuestas humanitarias en situaciones de desastre o de conflicto y mejorar la 
rendición de cuentas del sistema humanitario ante la población afectada por el desastre 
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Descripción: Una vez suscrito los estándares (como ideal al que tenemos que llegar), se evalúan 
sus indicadores clave, que es la forma de medir si estamos cumpliendo o no con el estándar, y sus 
acciones claves, que nos van a establecer acciones específicas para el cumplimiento del estándar. 
Como estos últimos deben adaptarse a la realidad del país y las necesidades concretas de la 
Emergencia, se pide a todas las Instituciones que definan acciones claras y específicas por cada 
estándar, en base a su experiencia y la realidad del país. Esta información posteriormente se debe 
sistematizar en un conjunto de acciones estratégicas para cumplir con el objetivo de la tercera 
jornada (plan de acción) 
 

Jornada 4:  
Objetivo: Definir un plan de acción entre las instituciones. 
Descripción: Se presentan las acciones estratégicas necesarias a ejecutar para el cumplimiento de 
todos los estándares de Abastecimiento de Agua, saneamiento y promoción de higiene, por parte 
de todas las Instituciones. Se debe determinar quién es el responsable, quién lo va a hacer y cómo 
participa en la respuesta comprometiéndose en determinado plazo a realizar acciones específicas 
en respuesta. Se deben iniciar las conversaciones para realizar protocolos entre las instituciones 
para coordinar la atención de la emergencia. 
 

2.- Mapa de actores públicos sobre WASH para la respuesta a Emergencias 
en Chile. 
Para el desarrollo de esta propuesta, se conformó un equipo ad hoc con participación de 
profesionales de las distintas áreas o unidades de la ONEMI vinculados, al menos, con los procesos 
logísticos y de adquisiciones, así como a las definiciones normativas internas. Este Comité participa 
en todas las fases de la iniciativa, siendo el equipo responsable de la propuesta final de estándares 
que se propondrá institucionalizar. Este equipo, cuenta con la asesoría directa del equipo del PNUD, 
está encargado de producir los análisis y proponer las adecuaciones necesarias a los estándares 
internacionales que servirán de base a la discusión. EL Comité Técnico de Estándares” está 
conformado por ONEMI. 
 
COMITÉ TÉCNICO DE ESTÁNDARES 
 

INSTITUCIÓN NOMBRE CARGO TELÉFONO CORREO 

ONEMI 

Víctor 
Orellana 

Subdirector Nacional  vorellana@onemi.gov.cl 

Alberto Elías 
Jefe de División de 

Abastecimiento 
 aelias@onemi.gov.cl 

Álvaro Colli Jefe de Logística  acolli@onemi.gov.cl 

Rodrigo 
González 

Jefe de División de 
Presupuesto 

 rgonzalez@onemi.gov.cl 

Francisca 
Riveros 

Jefa de Unidad Jurídica  friveros@onemi.gov.cl 

Andy Rojas Analista Femer  arojas@onemi.gov.cl 
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Paralelamente, se identificó un conjunto de actores que sirven como equipo de consulta para la fase 
de adecuación de los estándares. Este equipo, identificado en adelante (preliminarmente) como 
“Comité de Consulta” tiene una conformación amplia, de manera de recoger la diversidad territorial 
y de funciones de la institución, así como las visiones de los distintos actores que intervienen en las 
dimensiones a estandarizar (actores públicos, privados y de la sociedad civil). 
 
COMITÉ DE CONSULTA 
 

INSTITUC
IÓN 

NOMBRE CARGO TELÉFONO CORREO 

ONEMI 

Natalia Garrido 
Jefa Unidad FEMER 

(2) 24018857 
ngarrido@onemi.g

ov.cl 

Daniel Epprecht 
Director Regional de Los Ríos 

+569 72200062 
depprecht@onemi

.gov.cl 

Paola Guerra 
Profesional Apoyo Proyectos 
Región de Coquimbo 

+569 95282376 
pguerra@onemi.go

v.cl 

Natalia Silva 
Jefa Gestión del Sist. Nac. De 
Protección Civil 

(2) 24018073 
nsilvab@onemi.go

v.cl 

Miguel Ortiz 
Jefe CAT Nacional 

(2) 22524315 / 9 
72200120 

mortiz@onemi.gov
.c 

Andrés Ibaceta 
Jefe de División de 

Protección Civil  
aibaceta@onemi.

gov.cl 

EMCO 
Mercedes Benítez 

Secul Oficial de Sanidad EMCO 
+569 53712769 

mbenitez@emco.
mil.cl 

MINSAL Guido Martínez 
Coordinador de Emergencia 

(2) 25740683 / 9 
92257476 

gmartinez@minsal.
cl 

MINSAL Julio Monreal 
Depto. de Gestión de Riesgo 
en Emergencias y Desastres, 
Gabinete Ministra 

(2) 25749997 
julio.monreal@min

sal.cl 

MINSAL Gabriel Vega 
Departamento de Salud 
Ambiental de la DIPOL 
 

(2) 25740035 gvega@minsal.cl 

MINSAL Gonzalo Aguilar 
Encargado Nacional del 
Programa de Manejo de 
Residuos  

(2) 25740791 gaguilar@minsal.cl 

MINSAL Álvaro Flores 
Referente técnico del 
programa Nacional de 
Inocuidad Alimentaria 

(2) 25740474 aflores@minsal.cl 

MINSAL Matias Portela 
Referente técnico del área de 
promoción de la salud 

(2) 25740806 
matias.portela@mi

nsal.cl 

Subsec. 
Interior 

Darinka Gormaz 
Profesional Unidad de Gestión 
de Riesgos y Emergencias 

(2) 24863857 
dgormaz@interior.

gov.cl 

Subsec. 
Interior 

Osvaldo Bizama 
Profesional Unidad de Gestión 
de Riesgos y Emergencias 

+56 9 88888682 
obizama@interior.

gov.cl 

SISS Pablo Carrasco 
Fiscalizador 

(2) 23824036 / 
+569 95481992 

pcarrasco@siss.go
b.cl 

SISS Christian Maurer 
Fiscalizador 

(2) 23824149 / 
+569 96897802 

cmaurer@siss.gob.
cl 

mailto:depprecht@onemi.gov.cl
mailto:depprecht@onemi.gov.cl
mailto:pguerra@onemi.gov.cl
mailto:pguerra@onemi.gov.cl
mailto:nsilvab@onemi.gov.cl
mailto:nsilvab@onemi.gov.cl
mailto:mortiz@onemi.gov.c
mailto:mortiz@onemi.gov.c
mailto:aibaceta@onemi.gov.cl
mailto:aibaceta@onemi.gov.cl
mailto:mbenitez@emco.mil.cl
mailto:mbenitez@emco.mil.cl
mailto:gmartinez@minsal.cl
mailto:gmartinez@minsal.cl
mailto:pcarrasco@siss.gob.cl
mailto:pcarrasco@siss.gob.cl
mailto:cmaurer@siss.gob.cl
mailto:cmaurer@siss.gob.cl
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DGA 
Lastenia León 

Gutierrez Analista de Hidrometría 
(2) 24493763 / 9 
89624219 

lastenia.leon@mo
p.gov.cl 

DOH Armando Peña 
Coordinador de Inversiones de 
APR 

(2) 24495864 / 9 
73339840 

armando.pena@m
op.gov.cl 

SML Karime Hananias 
Médico Legista, equipo de 
emergencias SML 

(2) 7823538 / 9 
98834688 

khananias@sml.cl 

 
3.- Coordinación Interinstitucional 
Como objetivo específico de esta propuesta, se estableció promover el fortalecimiento de las redes 
y la coordinación entre los actores que intervienen en los procesos de preparación y respuesta a la 
emergencia. Para ello, a través de las Instituciones Públicas identificadas en la dimensión de 
abastecimiento de agua, promoción de la higiene y saneamiento, se vio necesario establecer en qué 
fase del Ciclo de la Gestión del Riesgo de Desastres intervenían y la etapa en la que actuaban en los 
procesos de emergencia. Todo ello ayuda a establecer los roles según el mandato de cada Institución 
y obtener las fuentes secundarios que nos ayudaran a caracterizar los procesos de emergencia.  

 
A) Ubicación de los actores públicos el Ciclo de la Gestión del Riesgo de Desastres 

1. Prevención, Mitigación, Preparación para la respuesta 

Institución Población Meta 

SISS 

- Todas las áreas urbanas, 95% de la población nacional 

¶ Instrucciones a las ESS 

¶ Planes de desarrollo 

EMCO 
Preparación y alerta: Disponer al personal preparado para actuar y conexión 
24/7 para reaccionar en el momento e iniciar coordinación y requerimiento. 

DGA 
Prevención: Toma de datos históricos de caudales naturales (Nivel nacional) 
Alerta: Crecidas de ríos que afecten a la población (Área afectada) 

MINSAL 

- Población nacional; 
Prevención:  

¶ Desarrollo normativo 

¶ Vigilancia 

¶ Control sanitario ambiental 
Preparación: 

¶ Gestión del riesgo a nivel nacional y regional 

¶ Entrenamiento 

¶ Equipamiento 

¶ Coordinación intra y extra sectorial 

ONEMI Toda la población del territorio nacional 

Subsecretaria 
del Interior 

- Toda la población  
- Trabaja en las diferentes etapas del ciclo del riesgo, como ente catalizador 
entre el organismo coordinador (ONEMI) y la autoridad política.  
- Encargado de destinar los recursos en respuesta y recuperación 
principalmente 

 
 

mailto:lastenia.leon@mop.gov.cl
mailto:lastenia.leon@mop.gov.cl
mailto:armando.pena@mop.gov.cl
mailto:armando.pena@mop.gov.cl
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2. Respuesta 

Institución Población Meta 

ONEMI Toda la población del territorio nacional 

MINSAL 

- Población nacional y regional 
- Coordinación intra y extra regional 
- Coordinación a diferentes niveles 
- Generar lineamientos para la respuesta 

Subsecretaria del 
Interior 

- Toda la población  
- Trabaja en las diferentes etapas del ciclo del riesgo, como ente 
catalizador entre el organismo coordinador (ONEMI) y la autoridad 
política.  
- Encargado de destinar los recursos en respuesta y recuperación 
principalmente 
 

SISS Población afectada 

DGA Coordinar a equipos en terreno (Área afectada) 

SML Manejo de cadáveres y disposición final de los restos humanos 

DOH 
- Agua potable rural 
- 1.700 sistemas de agua potable 
- Aprox. 1.500.000 habitantes 

EMCO 
- Despliegue del personal en el sitio del desastre 
- Despliegue de recursos materiales 

 
3. Recuperación 

Institución Población Meta 

ONEMI 
Toda la población del territorio nacional 
 

MINSAL 

- Población nacional 

¶ Saneamiento post emergencia 

¶ Coordinación a todo nivel 

¶ Saneamiento en viviendas/campamentos 

¶ Emergencias – Albergues 
 

Subsecretaria del 
Interior 

- Toda la población  
- Trabaja en las diferentes etapas del ciclo del riesgo, como ente 
catalizador entre el organismo coordinador (ONEMI) y la autoridad 
política.  
- Encargado de destinar los recursos en respuesta y recuperación 
principalmente 

EMCO 
- Despliegue del personal en el sitio del desastre 
- Despliegue de recursos materiales 

SISS 
- Población afectada 
- Mejorar el modelo de desarrollo 

DGA Estabilización de cauces post eventos (Área afectada) 
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b) Intervención de los actores públicos en la Gestión del ciclo del proyecto en la 
emergencia 

 
A través de la caracterización de las fases dentro del Ciclo de la Emergencia se identificó en qué 
lugar interviene cada Institución con el fin de poder evitar problemas en la coordinación, en la 
duplicación de información, al igual que en el gasto de recursos materiales y/o humanos en los 
procesos de emergencia. 

 

Evaluación Inicial Análisis Diseño en la respuesta 

DOH – APR ONEMI ONEMI 

DGA EMCO EMCO 

SISS SML SML 

 DGA DGA 

 SISS SUBSECRETARIA DEL 
INTERIOR 

 

Ejecución Seguimiento Evaluación Intermedia 

ONEMI 

DGA 

SISS 

SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 

EMCO   

SML   

 

Evaluación Final Relación de Acciones de Emergencias con 
Recuperación 

ONEMI 

DGA 

SISS 

SUBSECRETARIA DEL INTERIOR  
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Gráfica 2 
Participación de las Instituciones Públicas en el Ciclo de la Gestión del  

Ciclo del Proyecto en la Emergencia 

 

Evaluación Incial

DOH APR - DGA - SISS

Análisis

ONEMI - EMCO - SML - DGA 
- SISS

Diseño de la respuesta

ONEMI - EMCO - SML - DGA-
SUBSECRETARIA DEL 

INTERIOR

Evaluación Intermedia

ONEMI - DGA - SISS -
SUSECRETARIA DEL 

INTERIOR 

Seguimiento

ONEMI - DGA - SISS -
SUSECRETARIA DEL INTERIOR  

Ejecución

ONEMI - DGA - SISS -
SUSECRETARIA DEL 

INTERIOR - EMCO - SML

Evaluación Final

ONEMI - DGA - SISS -
SUBSECREATARIA DEL 

INTERIOR

Relación de Acciones de 
Emergencia con Recuperación

ONEMI - DGA - SISS 
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c) Ubicación de los actores públicos en el área de abastecimiento de agua, promoción de 

higiene y saneamiento 

Área Técnica WASH Institución Pública y Población Meta 

Promoción de la higiene 

¶ ONEMI (kit de aseo) 

¶ Subsecretaria del interior desde la movilización de 
recursos 

¶ Salud (cobertura nacional) 

Abastecimiento de agua 

¶ SISS (fiscalización de empresas concesionadas en la 
población urbana) 

¶ ONEMI  

¶ Subsecretaria del interior desde la movilización de 
recursos 

¶ Dirección de obras hidráulicas  

¶ Salud (cobertura nacional) 

Saneamiento 

Gestión y 
disposición de 

excretas 

¶ SISS (fiscalización de empresas concesionadas en la 
población urbana) 

¶ Subsecretaria del interior desde la movilización de 
recursos 

¶ Salud (cobertura nacional) 

Control de 
vectores, insectos 

y parásitos 

¶ SISS (fiscalización en plantas de tratamiento aguas 
servidas) 

¶ Subsecretaria del interior desde la movilización de 
recursos 

¶ Salud (cobertura nacional) 

Gestión y 
disposición de 

desechos sólidos 

¶ Subsecretaria del interior desde la movilización de 
recursos 

¶ Salud (cobertura nacional) 

Drenaje en aguas 
superficiales 

¶ SISS (fiscalización de las empresas concesionadas en 
caso de que las agua lluvias se recolecten junto con las 
aguas servidas) 

¶ Dirección general de aguas (nivel nacional) 

¶ Subsecretaria del interior de la movilización de 
recursos 

¶ Dirección de obras hidráulicas (desde un número de 
población en adelante) 

¶ Salud (áreas pobladas) 
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4.- Identificación de capacidades públicas sobre Abastecimiento de agua, 
promoción de higiene y saneamiento, para la respuesta a Emergencias en 
Chile. 
A continuación, se presentan los recursos humanos (profesionales, voluntarios, etc.), recursos 
materiales (centros, maquinaria, etc.), y herramientas (protocolos, informes, etc.) que las diferentes 
Instituciones Públicas que intervienen en la dimensión de abastecimiento de agua, promoción de 
higiene y saneamiento (WASH), indican disponer tanto en los procesos de desarrollo, como de 
emergencia. El objetivo es sistematizar todas las capacidades a nivel Institucional para efectuar una 
gestión efectiva de los recursos y capacidades existentes. 
 

Nombre de la Institución: Ministerio de Salud 

RECURSOS – Gestión del riesgo en emergencias y desastres  

Nota: se incorporó esta línea de acción transversal que existe en el interior del Ministerio de Salud 

Nivel Capital Humano Capital Físico Herramientas 

Nacional 

Desde la perspectiva de 
emergencia, en la actualidad 
existe el Departamento de 
Gestión de Riesgo en 
Emergencias y Desastres, 
encargado de coordinar todas 
las acciones involucradas en el 
ciclo de la gestión del riesgo. 
Dicho Departamento, depende 
del Gabinete de la Ministra de 
Salud y mantiene una estrecha 
coordinación con todos los 
actores al interior del Ministerio 
de Salud bajo la figura del 
“Comité Operativo de 
Emergencias Nivel Técnico”, 
también conocido como COE-
Técnico, conformado por 
profesionales técnicos de todas 
las Divisiones, Departamentos y 
Unidades al interior del MINSAL 
a cargo de responder frente a 
un evento desfavorable. 
También, en situaciones 
catastróficas, se convoca al 
“Comité Operativo de 
Emergencias Nivel Autoridad” 

¶ Sala de 
Crisis/Sala 
de situación 
Nacional 

¶ Recursos 
básicos para 
responder 
frente a una 
emergencia: 
EPP; 
Domos; 
Raciones de 
combate; 
entre otros. 

¶ Equipos de 
Respuesta 
Rápida 
capacitados 

¶ Plan Nacional de Protección 
Civil 

¶ Planes, políticas y 
programas de desarrollo, 
en concordancia con el 
Marco de Acción de Hyogo 
de las Naciones Unidas, el 
Marco de Acción de Sendai, 
la agenda de Desarrollo 
Sostenible, la Cumbre 
Humanitaria Mundial y 
otros acuerdos 
internacionales en la 
materia. Ejemplo: 
Plataforma Nacional de 
Reducción de Riesgos de 
Desastres 

¶ Guías y directrices 
OPS/OMS 

¶ Estrategia Nacional de 
Salud (ENS), en cuyo 
objetivo N° 9 se encuentra 
establecido el programa de 
emergencias y desastres 

¶ Módulo de Emergencias de 
la Plataforma MIDAS 
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Nivel Capital Humano Capital Físico Herramientas 

conformado por las autoridades 
del Ministerio de Salud y 
Jefaturas de Divisiones o 
Departamentos claves 
involucrados con la primera 
respuesta (Primera Línea). 
 

¶ Guías para la elaboración 
de planes de emergencias 

¶ Conformación de Equipos 
de Respuesta Rápida (ERR) 

 

Nivel Capital Humano Capital Físico Herramientas 

Regional 

Seremis de Salud: cuentan 
con un profesional a cargo de 
establecer la Coordinación de 
Emergencias y Desastres, 
quienes ejecutan las líneas 
programáticas emanadas del 
NIVEL Central para este 
programa 

¶ Sala de 
Crisis 
Regionales 
de las 
SEREMIS de 
Salud 

¶ Recursos 
básicos para 
responder 
frente a una 
emergencia: 
EPP; 
Raciones de 
combate; 
entre otros. 

¶ Equipos de 
Respuesta 
Rápida 
capacitados 

Las mismas herramientas del 
nivel nacional aplicadas al 

nivel regional 

Local 

En los casos en que las 
SEREMIS de Salud cuentan 
con oficinas provinciales o 
comunales, existen 
referentes de emergencia 
que cumplen las funciones 
desarrolladas por el nivel 
regional, aplicadas al nivel 
local   

 
Las mismas herramientas del 

nivel nacional aplicadas al 
nivel regional 
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RECURSOS – Promoción de Higiene 

Nivel Capital Humano Capital Físico Herramientas 

Nacional 

Desde la perspectiva de Promoción 
de la Higiene, en la División de 
Políticas Públicas Saludables y 
Promoción (DIPOL) se aloja el 
Departamento de Promoción de la 
Salud y Participación Ciudadana, el 
cual está conformado por un equipo 
humano encargado de realizar las 
políticas de promoción de la salud 
en coordinación con el extra sector 
interactuado con las diferentes 
unidades técnicas.  
También, de manera 
complementaria, en la misma 
División se encuentran los 
siguientes departamentos técnicos 
que se relacionan con la promoción 
de la higiene: Departamento de 
Salud Ambiental elabora y difunde 
orientaciones sobre higiene 
personal y comunitaria, en aspectos 
tales como conservación y uso 
seguro del agua potable, uso seguro 
de sistemas de eliminación de 
excretas y manejo de residuos. 
El Departamento de Nutrición y 
Alimentos elabora y difunde 
orientaciones sobre inocuidad 
alimentaria. 

¶ En consideración al 
capital físico se 
establece Sala de 
Crisis/Sala de 
situación Nacional 
con el componente de 
comunicación de 
riesgo, abordando la 
Promoción de la 
Higiene. 

¶ Recursos básicos para 
responder frente a 
una emergencia: EPP; 
Raciones de combate; 
entre otros. 

¶ Equipos de Respuesta 
Rápida capacitados 
 

¶ Orientaciones 
para la 
ejecución del 
Plan de 
Promoción de 
la Salud y 
participación 
ciudadana 

¶ Orientaciones 
y guías para el 
desarrollo de 
los planes 
comunales de 
salud 

¶ Material de 
difusión para 
Alberges 
Temporales 

¶ Material 
informativo 
diseñado para 
la comunidad. 

¶ Catastro de 
Organizaciones 
de base civil 

Regional 

Seremis de Salud: cuentan con una 
unidad o referente de promoción de 
la salud y participación ciudadana 
que ejecuta las políticas y 
orientaciones técnicas emanadas 
por el Nivel central en estrecha 
relación con los niveles locales, por 
ejemplo: desarrollo, seguimiento y 
evaluación de los planes comunales 
de promoción de la salud. De igual 
forma, las SEREMIS de Salud 
cuentan con Departamentos de 

¶ En consideración al 
capital físico se 
establece Sala de 
Crisis/Sala de 
situación Nacional 
con el componente de 
comunicación de 
riesgo, abordando la 
Promoción de la 
Higiene. 

¶ Recursos básicos para 
responder frente a 

Las mismas 
herramientas del 
nivel nacional se 
aplican en el 
nivel regional 
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Nivel Capital Humano Capital Físico Herramientas 

Acción Sanitaria en donde existen 
unidades de saneamiento básico e 
Higiene e inocuidad de los 
alimentos, quienes orientan y 
entregan información a la población 
de 

una emergencia: EPP; 
Raciones de combate; 
entre otros. 

¶ Equipos de Respuesta 
Rápida capacitados 
 

 

Nivel Capital Humano Capital Físico Herramientas 

Local 

En los casos en que las SEREMIS de Salud 
cuentan con oficinas provinciales o 
comunales, existen referentes de 
promoción que cumplen las funciones 
desarrolladas por el nivel regional, 
aplicadas al nivel local   

¶ Establecer mesa 
técnica entre 
SEREMIS de Salud y 
Municipios  

Las mismas 
herramientas del 
nivel nacional se 
aplican en el 
nivel local 

 

RECURSOS – Abastecimiento de agua para consumo humano 

Nivel   Capital Humano Capital Físico Herramientas 

Nacional 

Para el MINSAL la construcción y 
mantenimiento de las provisiones 
de agua para consumo humano, 
así como la vigilancia sanitaria de 
su funcionamiento, son medidas 
consideradas trascendentales para 
la salud pública.  
 
En este sentido y el marco de las 
responsabilidades que le confiere 
en la materia, al sector salud, el 
Código Sanitario y sus 
reglamentos, desde el 
Departamento de Salud Ambiental 
de la Subsecretaría de Salud 
Pública se proporcionan 
orientaciones para que las 
Secretarías regionales 
Ministeriales de Salud elaboren e 
implementen el Programa 
Regional de Vigilancia Sanitaria de 
Agua para Consumo Humano, el 
cual tiene como propósito 
proteger la salud de la población 
de las enfermedades de origen 

Oficinas centrales del 
Ministerio de Salud, 
centro de enlace y 
apoyo, laboratorios 
del Instituto de Salud 
Pública, para el 
análisis de agua. 
Equipos de 
radiocomunicación. 
Transporte en 
vehículos sedán y/o 
camionetas. 
 
 

¶ Decreto con 
Fuerza de ley 
N°725 de 1968, 
Código Sanitario, 
Título II “De la 
Higiene y 
Seguridad del 
Ambiente”. 

¶ NCh 409/1 Of. 
2005 Agua Potable 
– Parte 1 – 
Requisitos 

¶ NCh 409/2 
Of.2004 Agua 
Potable – Parte 2: 
Muestreo 

¶ Reglamento de los 
Servicios de Agua 
Destinados al 
consumo humano 
D.S. 735/69 y sus 
actualizaciones. 

¶ Guía sobre Medidas 
Generales de Salud 
Ambiental en 
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Nivel   Capital Humano Capital Físico Herramientas 

hídrico o cuyo medio habitual de 
propagación es el agua.  
Misma responsabilidad mantiene 
para el caso de las emergencias, en 
que la restitución de los 
abastecimientos de agua potable 
es prioridad y, para ello, es 
necesario mantener análisis de 
vulnerabilidad permanente de las 
provisiones, para todos los tipos de 
evento, por lo que las siguientes 
acciones son incluidas como 
orientación del quehacer de los 
niveles regionales: 
 
Å Evaluar los Riesgos en Salud 

por ausencia de suministro, 
discontinuidad de la provisión 
o inadecuada calidad del agua 
para la bebida.  

Å Propender al aseguramiento de 
la cantidad, calidad y 
continuidad del suministro de 
agua potable a la población; 

Å Garantizar la resistencia de los 
establecimientos de atención 
de salud a los eventos que 
pudiesen poner en riesgo la 
continuidad de suministro de 
agua potable, así como 
también en otras instalaciones 
críticas como hogares de 
ancianos, escuelas o centros de 
diálisis. El Nivel Central del 
Ministerio de Salud cuenta con 
profesionales para orientar la 
vigilancia sanitaria del agua 
para consumo humano y 
preparación para actuar en 
eventos que requieren una 
respuesta oportuna relativa al 
mantenimiento de agua para 
las necesidades mínimas de las 
personas. 

Emergencias y 
Desastres, sección 
“Abastecimiento 
seguro de agua 
potable” 
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Nivel   Capital Humano Capital Físico Herramientas 

Regional 

Seremis de Salud: Elaboran e 
implementan los programas 
regionales a través de los 
profesionales que, comúnmente, 
se encuentran cumpliendo 
funciones en los Departamentos 
de Acción Sanitaria. Es del caso 
precisar que ejercer la vigilancia 
sanitaria de las provisiones de 
agua para consumo humano 
incluye la identificación y catastro 
de los abastecimientos de agua 
urbanos y rurales, toma de 
muestras, análisis de riesgo, 
mediciones en terreno, 
inspecciones, reuniones, 
elaboración de documentos, 
capacitación y educación sanitaria.   
Además, las SEREMIS de Salud 
cuentan con personal capacitado 
en respuesta rápida en temas 
relativos a las provisiones de agua, 
materia que ha sido incluida en los 
cursos que se han dictado.  
 

Entre el capital físico 
que se aloja en las 
SEREMIS de Salud del 
país destacan: 

- Oficinas. 
- Centro de enlace. 
- Instrumentos para 

la toma de 
muestras 

- Capacidad analítica 
de parámetros 
microbiológicos, 
físico y químicos en 
los Laboratorios de 
Salud Pública de las 
SEREMIS de Salud 
del país. 

- Equipos para 
medición en 
terreno. 

- Equipos de 
radiocomunicación. 

- Transporte en 
vehículos sedán y/o 
camionetas 

Las mismas 
herramientas del nivel 
nacional se aplican en 
el nivel regional. 
Además, se agregan 
fichas de inspección o 
diagnóstico de la 
provisión.  
Dípticos o trípticos con 
especificaciones 
relativas a la 
desinfección de agua 
doméstica, su 
almacenamiento y 
condiciones para 
distribuirla en 
camiones aljibe. 

Local 

En los casos en que las SEREMIS de 
Salud cuentan con oficinas 
provinciales o comunales, existen 
referentes de promoción que 
cumplen las funciones 
desarrolladas por el nivel regional, 
aplicadas al nivel local   

 

Las mismas 
herramientas del nivel 
nacional se aplican en 
el nivel local 

* DIPOL: División de Políticas Públicas Saludables y Promoción 
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RECURSOS – Saneamiento: Gestión y disposición de excretas  

Nivel Capital Humano Capital Físico 
Herramient

as 

Nacional 

Las atribuciones del Sector Salud en las 
materias relativas al manejo de aguas 
servidas están dadas por lo establecido en 
el Código Sanitario y sus reglamentos. 
Estas atribuciones tienen por objeto 
lograr que el manejo y la evacuación de 
las aguas servidas, se realice de manera 
tal que no afecten la salud de la población 
ni las condiciones del entorno. Estas 
atribuciones cobran relevancia dada la 
incidencia directa que tiene el 
tratamiento y disposición de las aguas 
servidas, en la calidad de las aguas usadas 
como fuente para consumo humano, 
regadío y para recreación con contacto 
directo. 
 
En este sentido, en el Departamento de 
Salud Ambiental de la DIPOL* se aloja el 
Programa Nacional de Vigilancia de Aguas 
Servidas, dicho programa tiene como 
propósito la protección de la salud de la 
población, respecto de los riesgos 
sanitarios asociados al manejo y 
evacuación de aguas servidas. 
 
Cabe señalar que este programa pone 
especial atención en los sistemas de 
saneamiento de las zonas rurales, donde 
no operan las concesiones sanitarias. En 
estas zonas, de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes, le 
corresponde a la autoridad sanitaria 
aprobar los proyectos y autorizar el 
funcionamiento de las soluciones 
particulares de aguas servidas. 
 
También, para el caso de emergencias, le 
corresponde al Programa Nacional de 
Vigilancia de Aguas Servidas ejecutar 
todas las acciones tendientes a: 

Oficinas centrales del 
Ministerio de Salud, 
centro de enlace y apoyo, 
laboratorios del Instituto 
de Salud Pública, para el 
análisis de aguas servidas. 
Equipos de 
radiocomunicación. 
Transporte en vehículos 
sedán y/o camionetas. 
 

¶ Decreto 
con 
Fuerza de 
ley N°725 
de 1968, 
Código 
Sanitario, 
Título II 
“De la 
Higiene y 
Segurida
d del 
Ambient
e” 

¶ Decreto 
Supremo 
No 236 
de 1926, 
Reglame
nto 
General 
de 
Alcantaril
lado 
Particular
es  

¶ Guía 
sobre 
Medidas 
Generale
s de 
Salud 
Ambient
al en 
Emergen
cias y 
Desastres
, sección 
“Evacuaci
ón y 
disposició
n de 
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Nivel Capital Humano Capital Físico 
Herramient

as 

Å Evaluar los Riesgos en Salud por falta 
o deficiencias en la evacuación de las 
aguas servidas; 

Å Evitar que la población se vea 
expuesta a las aguas servidas que 
genera; 

Å Establecer y coordinar las medidas 
sanitarias para que las aguas servidas 
sean evacuadas de manera 
sanitariamente segura, es decir, sin 
entrar en contacto con la población 
que las genera ni con la del entorno; 
entre otras acciones 

excretas”
. 

Regiona
l 

Seremis de Salud: cuentan con una 
unidad de Saneamiento Básico 
dependiente del Departamento de Acción 
Sanitaria (DAS) donde se aloja el 
programa de vigilancia de aguas servidas, 
el cual ejecuta las políticas y orientaciones 
técnicas emanadas por el Nivel central en 
estrecha relación con los niveles locales, 
por ejemplo: elaboración, diseño y 
ejecución del plan regional de vigilancia 
de aguas servidas. 

Entre el capital físico que 
se aloja en las SEREMIS de 
Salud del país destacan: 

- Oficinas. 
- Centro de enlace. 
- Instrumentos para la 

toma de muestras 
- Capacidad analítica de 

parámetros 
microbiológicos, físico y 
químicos en los 
Laboratorios de Salud 
Pública de las SEREMIS 
de Salud del país. 

- Equipos de 
radiocomunicación. 

- Transporte en vehículos 
sedán y/o camionetas. 

Las mismas 
herramient
as del nivel 
nacional se 
aplican en 
el nivel 
regional 

Local 

En los casos en que las SEREMIS de Salud 
cuentan con oficinas provinciales o 
comunales, existen referentes de 
promoción que cumplen las funciones 
desarrolladas por el nivel regional, 
aplicadas al nivel local   

 

Las mismas 
herramient
as del nivel 
nacional se 
aplican en 
el nivel local 

* DIPOL: División de Políticas Públicas Saludables y Promoción 

*NO APLICA EN: RECURSOS – Saneamiento: Drenaje de aguas en superficie (NOTA: este 

componente tiene relación con lo anteriormente expresado para Abastecimiento de agua para 

consumo humano y gestión y disposición de excretas) 
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Gráfica 4. Capacidades WASH MINSAL
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Nombre de la Institución: Dirección de Obras Hidráulicas – Subdirección de Agua Potable 

Rural 
RECURSOS – Promoción de Higiene 

Nivel Capital Humano Capital Físico Herramientas 

Nacional   

Definición de políticas 
de gestión de los 
sistemas de Agua 
Potable Rural. 

Regional   
Unidades Técnicas 
Regionales supervisa. 

Local   
Talleres y capacitación 
a Nivel Local, se enseña 
y capacita 

 

RECURSOS – Abastecimiento de agua 

Nivel Capital Humano Capital Físico Herramientas 

Nacional 20 profesionales 
Infraestructura y 

oficinas y movilización 
eventual 

Financia, planifica, y 
controla el programa 

Regional 
5 profesionales por 

región 

Infraestructura, 
oficinas y movilización 

permanente 

Se ejecuta   a través de 
externalización la 
construcción de 

sistemas se controlan 
contratos y supervisa 

gestión.  

Local no no 

Se operan los sistemas 
a través de la 

comunidad organizada, 
se les brinda asesoría y 

apoyo a través de 
Unidades Técnicas 

especializadas. 

 

NO APLICA EN: 

RECURSOS – Saneamiento: Gestión y disposición de excretas 

RECURSOS – Saneamiento: Control de vectores 

RECURSOS – Saneamiento: Gestión y disposición de desechos sólidos 

RECURSOS - Saneamiento: Drenaje de aguas en superficie 
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Nivel Capital Humano Capital Físico Herramientas 

Nacional 10 profesionales 
Oficinas completas y 

movilización 

Programa maestro de 
aguas lluvias de las 

principales ciudades y 
herramienta para 

priorizar obras 

Regional 2 profesionales 
Oficinas completas y 

movilización 
Ejecuta obras a través 

externalización 

Local 
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Gráfica 5. Capacidades WASH DOH 
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5.-Marco de Acción sobre Abastecimiento de agua, saneamiento y 
promoción de la higiene (WASH), para la respuesta a Emergencias en Chile. 
En este capítulo se indican los estándares concordados por los participantes (en base a 
estándares internacionales como el Proyecto Esfera, las Normas Amigas, OPS, ACNUR, etc.), 
con la finalidad de establecer un marco de acción para todas las Instituciones Públicas que 
intervienen en los procesos de desarrollo y respuesta a la emergencia del país.  
  
A continuación, se expone la estructura para el marco de acción: 
 

¶ Estándar (ES) 
Modelo, norma, regla o patrón a seguir que establece unas pautas mínimas de cómo 
actuar para ejecutar acciones de calidad y de rendición de cuentas.  
Describe las condiciones que hay que lograr en cualquier respuesta humanitaria 
para que las poblaciones afectadas por un desastre puedan sobrevivir y recuperar 
condiciones estables de vida con dignidad.  
Son de índole cualitativa y de carácter universal; 

 

¶ Indicadores Clave (IC) 
Son las “señales” que permiten comprobar si se ha cumplido o no el estándar.  
Ofrecen una forma de medir y comunicar los procedimientos y resultados de las 
acciones clave; 

 

¶ Acciones Clave (AC) 
Son las actividades y/o acciones de índole práctica para cumplir con el estándar.  
Se adaptan según la necesidad de la emergencia. 
 

¶ Notas de Orientación: Sirven de guía para resolver dificultades prácticas, y ofrecen 

puntos de referencia y consejos a tener en cuenta a la hora de ejecutar las acciones 

claves y alcanzar los indicadores claves. 
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Área 0.- Introducción al agua, saneamiento y promoción de la higiene 

Estándar  Indicador Clave 

 
 

ES0.- 
Elaboración y 
ejecución del 
programa. 
 
Las necesidades 
de la población 
afectada en 
materia de 
abastecimiento 
de agua, 
saneamiento y 
promoción de la 
higiene son 
atendidas y, 
llegado el caso, 
los usuarios 
participan en el 
diseño, la gestión 
y el 
mantenimiento 
de las 
instalaciones. 

1.- Todos los grupos de la población tienen un acceso seguro y 
equitativo a los recursos e instalaciones de WASH, utilizan las 
instalaciones facilitadas y toman las medidas necesarias a fin de 
reducir los riesgos para la salud pública 

2.- Todo el personal encargado del programa de WASH se 
comunica de manera clara y respetuosa con las personas afectadas 
y les da a conocer sin restricción la información acerca del 
proyecto, respondiendo, por ejemplo, a las preguntas que puedan 
plantear miembros de la comunidad al respecto. 

3.- Se establece un sistema para la gestión y el mantenimiento de 
las instalaciones en función de las necesidades y los diferentes 
grupos contribuyen a estas tareas de manera equitativa. 

4.-Todos los usuarios están satisfechos de la elaboración y ejecución 
del programa de WASH, que les aporta mayor seguridad y restablece 
su dignidad. 

Notas de 
Orientación 

Evaluación de las necesidades: Se debe tener en cuenta los recursos 
que dispone la población, así como los conocimientos y prácticas 
locales. 
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Área 1.- Promoción de la higiene 

Estándar  Indicador Clave 

 
 
 

ES1.- 
Implementación de 

las actividades. 
 

Los hombres, las 
mujeres y los niños de 
todas las edades 
afectados por el 
desastre conocen los 
principales riesgos para 
la salud pública y son 
movilizados para 
adoptar medidas 
destinadas a prevenir 
el deterioro de las 
condiciones 
higiénicas y utilizar y 
mantener las 
instalaciones 
facilitadas. 

1.- Todos los grupos de usuarios pueden explicar y enseñar lo que han hecho 
para evitar que se deterioren las condiciones de higiene. 

2.- Todas las instalaciones facilitadas se utilizan correctamente y se 
mantienen con regularidad. 

3.- Todas las personas se lavan las manos después de defecar, después de 
hacer la higiene anal a un bebé, antes de comer y antes de preparar alimentos. 

4.- Todos los mensajes y actividades de promoción de la higiene abarcan los 
comportamientos clave y los conceptos erróneos y están destinados a todos los 
grupos de usuarios. 

5. Los representantes de todos los grupos de usuarios participan en la 
planificación, capacitación, realización, seguimiento y evaluación de la labor de 
promoción de la higiene 

6.-Las personas encargadas de cuidar niños de corta edad y lactantes reciben 
los medios necesarios para la eliminación segura de las heces de los niños 

Notas de 
Orientación 

-Se debe seleccionar como prioridad los riesgos y comportamiento en materia de 
higiene para determinar las tareas y responsabilidades de los diferentes actores. 
-Es importante llegar a todos los sectores de la población a través de diferentes canales 
de comunicación dotándoles de material de información, educación y comunicación. 
-Se recomienda generar materiales didácticos y métodos participativos, para que la 
población planifique sus propias medidas para mejora de la higiene. 
-Es importante no sobrecargar a un grupo con actividades. Se debe ofrecer 
capacitación o empleo a grupos vulnerables. -El número de promotores de higiene o 
movilizadores comunitarios debe de ser de 2 por 1000 personas, mínimo. 
-Incentivos: Buscar que puede motivar a la población afectada de forma indirecta, para 
conseguir un cambio de comportamiento y mejorar su situación de salud 
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Área 1.- Promoción de la higiene 

Estándar  Indicador Clave 

 
 

ES2.- Selección 
y uso de 
artículos de 
higiene. 
 
La población 
afectada por el 
desastre tiene 
acceso a 
artículos de 
higiene 
seguros; ayuda 
a 
seleccionarlos 
y promover su 
uso a fin de 
garantizar una 
buena higiene, 
la salud, la 
dignidad y el 
bienestar de las 
personas. 

1.- Las mujeres, los hombres y los niños tienen acceso a artículos de higiene 
y los utilizan apropiadamente para mantener la salud, la dignidad y el 
bienestar. 

2.- Todas las mujeres y las niñas en edad de menstruar reciben los artículos 
apropiados para la higiene menstrual tras consulta con la población afectada. 

3.- Todos los hombres, las mujeres y los niños tienen acceso a la información 
y a las indicaciones sobre el uso seguro de los artículos de higiene que no les 
son familiares. 

4.- Se facilita a la población afectada información sobre los horarios, los lugares, 
la lista de productos y los grupos destinatarios para la distribución de artículos 
no alimentarios. 

5. La seguridad de la población afectada y del personal es una preocupación 
fundamental a la hora de organizar una distribución de artículos no 
alimentarios. 

Notas de 
Orientación 

-Es indispensable tener en cuenta los medios de subsistencia de las personas a la 
hora de planificar las distribuciones. Si no satisfacen sus necesidades pueden ser 
vendidos. 
-Los productos deben ser conocidos y si no debe ser explicado su uso. 
-Hay que tener en cuenta las necesidades especiales de personas con discapacidad 
(como orinales) o personas con problemas de incontinencia o diarrea) 
-Para la higiene menstrual, se debe disponer para el lavado y eliminación de forma 
discreta. 
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Área 2.- Abastecimiento de agua 

Estándar  Indicador Clave 

 
 
 

ES3.- Acceso al agua y 
cantidad disponible 
Todas las personas 
tienen un acceso 
seguro y equitativo al 
agua en cantidad 
suficiente para beber, 
cocinar, y realizar la 
higiene personal y 
doméstica. Los 
puntos de 
abastecimiento de 
agua públicos están 
suficientemente 
cerca de los hogares 
para permitirles 
utilizar el mínimo 
indispensable de 
agua. 
 

1.- La cantidad promedio de agua utilizada para beber, cocinar y realizar la 
higiene personal en los hogares es de al menos 15 litros por persona y por 
día. 

2.- La distancia máxima de cualquier hogar al punto de abastecimiento de 
agua más cercano es de 500 metros. 

3.- El tiempo que hay que hacer cola en un punto de abastecimiento de agua 
no excede los 30 minutos. 

Notas de Orientación 

 
 

-Para la selección de fuentes de agua, tener en cuenta disponibilidad, 
proximidad y sostenibilidad. 
-Dar prioridad a fuentes de agua subterráneas y/o manantiales. 
-Tener en cuenta el clima, ya que el consumo varía según este. 
-En situación de desastre hasta cumplir con las normas mínimas de 
cantidad/calidad, la prioridad es facilitar un acceso equitativo a una 
cantidad adecuada de agua, incluso si es de calidad media. 
-Tener en cuenta el acceso al agua para personas con enfermedades 
especiales 
-En emergencia por sequía, atender las necesidades de cultivo y ganado 
-Se debe establecer un punto de acceso al agua para toda la población y 
horario de distribución a través de un sistema de consulta a la población. 
-El punto de abastecimiento debe ser accesible durante 8 horas por día y 
caudal constante. 
Necesidades básicas para asegurar la supervivencia: 

Consumo de agua (para beber y 
utilizar con los alimentos) 

2’5-3L 
por día 

Depende del clima y fisiología 
individual 

Prácticas de higiene básicas 2-6L por 
día 

Depende de las normas 
sociales y culturales 

Necesidades básicas para 
cocinar 

3-6L por 
día 

Depende del tipo de alimentos 
y las normas sociales y 
culturales 

Necesidades básicas: cantidad 
total del agua 

7’5- 15 L 
por día 
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-El número de personas por fuente de agua va a depender del caudal y la 
disponibilidad de agua de cada fuente. 

250 personas por grifo/llave Sobre la base de un caudal de 7’5 
Litros/minuto 

500 personas por cada bomba 
manual 

Sobre la base de un caudal de 17 
litros/minuto 

400 personas por cada pozo 
abierto de un solo usuario 

Sobre la base de un caudal de 12’5 
litros/minuto 

 

 

-Cantidades mínimas de agua para las instituciones y otros usos 

Centros 
de salud y 
hospitales 

5 litros/por paciente 
ambulatorio 
40- 60 litros/ por paciente 
hospitalizado/por día 
Es probable que se 
requieran cantidades 
adicionales de agua para 
lavanderías, retretes de 
descarga, etc. 

Mezquitas 
(lavado de 
manos y pies al 
orar) 

2–5 litros/por 
persona/por día para 
beber y lavarse 

Centros de 
tratamiento del 
cólera 

60 litros/por paciente/por 
día 
15 litros/por encargado de 
la asistencia/por día 

Retretes 
públicos 

1–2 litros/por usuario/por 
día para lavarse las manos 
2–8 litros /por cubículo/por 
día para la limpieza del 
retrete 

Centros de 
alimentación 
terapéutica 

30 litros/por paciente 
hospitalizado/por día 
15 litros/ por encargado de 
la asistencia/ por día 

Todos los 
retretes de 
descarga de 
agua 

20–40 litros/por 
usuario/por día para los 
retretes de tipo 
convencional conectados 
al alcantarillado 
3–5 litros/por 
usuario/por día para 
retretes de sifón 

Centros de 
acogida o de 
tránsito 

15 litros/por 
persona/por día si la 
persona permanece más 
de un día 
3 litros/por persona/por día 
si la persona permanece 
sólo durante el día 

Higiene anal 1–2 litros/por 
persona/por día 

Escuelas 
3 litros/por alumno/por día 
para beber y lavarse las manos 
(no se incluye el uso para los 
retretes: véase más abajo 
Retretes públicos) 

Ganado 
20–30 litros/por 
animal grande o 
mediano/por día 5 
litros/por animal 
pequeño/por día 

 

Área 2.- Abastecimiento de agua 

Estándar  Indicador Clave 

 

 
 
ES4.- Calidad del 
agua 
El agua no tiene 
sabor y es de 
suficiente 
calidad para 
beberla y 
utilizarla para la 
preparación de 
alimentos y la 
higiene personal 
y domestica sin 
que ello entrañe 

1.- No hay coliformes fecales por 100 ml en el punto donde está la salida 
del agua. 

2.- Todas las medidas de tratamiento de agua en los hogares mejoran 
eficazmente la calidad microbiológica del agua y se acompañan de 
actividades adaptadas de capacitación, promoción y seguimiento. 

3.- No se detectan efectos negativos para la salud debido al consumo a 
corto plazo de agua contaminada por productos químicos (incluidas 
impurezas de los productos químicos del tratamiento) o de procedencia 
radiológica, y la evaluación no revela una probabilidad significativa de ese 
tipo de efectos. 

4.- Todas las personas afectadas prefieren beber agua procedente de una 
fuente protegida o tratada a beber otras fuentes de fácil acceso. 
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riesgos para la 
salud.  

5. No se registra ningún brote de enfermedades de origen hídrico o 
relacionado con el agua. 

Notas de 
Orientación 

-Se debe realizar un control sanitario. Plan de seguridad del agua, OMS (enfoque 
integral que engloba la determinación de los peligros y la evaluación de los 
riesgos, medidas de control, etc.). 
-Contaminación en el punto de salida del agua: Es importante mejorar las 
prácticas de recogida y almacenamiento y distribuir recipientes seguros. 
Es importante tomar muestras regulares en el punto de salida. 
-Tratamiento del agua en el hogar: Se tiene que seleccionar el método más 
oportuno, suministrar los materiales y capacitar a los beneficiarios.  Mantener un 
seguimiento, apoyo y monitoreo periódico. 
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Árbol de decisión para el tratamiento y almacenamiento seguro del agua de uso doméstico 

Ilustración 1Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, 2008 



 

 

  

Estándar  Indicador Clave 

 

ES5.- Instalaciones de agua 
Las personas disponen de 
instalaciones adecuadas para 
recoger, almacenar y utilizar 
cantidades suficientes de agua 
para beber, cocinar, para su 
higiene personal, y para 
garantizar que el agua de 
bebida sea salubre hasta el 
momento de ser consumida. 

 

1.- Cada hogar cuenta por lo menos con dos recipientes de agua limpios con capacidad para 10 a 20 litros, 
uno para el almacenamiento y otro para el transporte. 

2.- Los recipientes para recoger y almacenar el agua son de cuello estrecho y los cubos y otros recipientes 
que deben conservarse limpios están provistos de tapas, para una extracción y manipulación seguras. Se 
puede demostrar su correcta utilización. 

3.- Se dispone por lo menos de un lavatorio por cada 100 personas y de zonas privadas para lavar la ropa 
y la higiene de las mujeres. Hay agua en cantidad suficiente para lavarse y lavar la ropa. 

4.- El agua en los hogares está exenta de contaminación en todo momento. 

5.- Todas las personas están satisfechas con las instalaciones puestas a disposición para recoger y 
almacenar agua, bañarse, lavarse las manos y lavar la ropa. 

6.- Se asegura el mantenimiento periódico de todos los sistemas e instalaciones y los usuarios participan en 
esa tarea en la mayor medida posible. 

Notas de Orientación 

-Los recipientes deben estar limpios y ser higiénicos, fáciles de transportar y adaptados a las necesidades y 
costumbres locales con respecto de tamaño, forma y diseño.  
-La población afectada debe ser consciente de la necesidad de mantener los sistemas y tener los medios 
para ello. 
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Área 3.- Saneamiento 

 Gestión y disposición de excretas: 

Estándar  Indicador Clave 

 

ES6.- Gestión y disposición de 
excretas: Un medio ambiente 
sin heces humanas 
 
El medio ambiente en general 
y, más específicamente, el 
hábitat, las zonas de 
producción alimentaria, los 
centros públicos y los 
alrededores de las fuentes de 
agua potable no están 
contaminados por heces 
humanas. 

 

1.- El medio ambiente en el que vive la población afectada no está contaminado por heces humanas. 

2.- Todas las medidas de confinamiento de excrementos, a saber, letrinas de zanja, letrinas de pozo, y pozos 
de infiltración se sitúan por lo menos a 30 metros de las fuentes de agua subterránea, y el fondo de las 
letrinas o de los pozos de infiltración está por lo menos a 1,5 metros por encima del nivel de la capa freática. 

3.- En caso de inundación o cuando la capa freática se encuentra cerca de la superficie del suelo, se toman 
las medidas necesarias para solucionar el problema de la contaminación por heces humanas de las fuentes 
de agua subterránea. 

4.- Los desagües o el vertido de los sistemas de defecación no contaminan las fuentes de agua de superficie ni las 
de agua subterránea de poca profundidad. 

5.- Los retretes son utilizados de la forma más higiénica posible y las heces de los niños son eliminadas 
enseguida y de manera higiénica.  

Notas de Orientación 

-Entre el espacio posterior al desastre y la implementación de un plan de gestión de evacuación de excrementos, se 
debe emprender una primera campaña de limpieza y delimitar las zonas de evacuación, así como elegir un 
emplazamiento para las letrinas colectivas y construirlas. 
En zonas urbanas se deben instalar baños químicos o fosos sépticos o de confinamiento. 
-La distancia entre los sistemas de defecación y las fuentes de agua aumenta si el suelo está compuesto de rocas 
fisuradas y disminuye en caso de suelos ligeros. 
-Se debe prestar especial interés a la eliminación de heces de los niños/as, por mayor peligro bacteriológico que el 
de los adultos. 
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Área 3.- Saneamiento 

 Gestión y disposición de excretas: 

Estándar  Indicador Clave  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ES7.- Gestión y 
disposición de excretas: 
Retretes adecuados  
 
Las personas disponen de 
retretes adecuados y 
aceptables, que están 
ubicados suficientemente 
cerca de sus viviendas 
para permitirles acceder a 
ellos de forma rápida y 
segura en cualquier 
momento del día y en la 
noche. 

 

1.- Los retretes están diseñados, construidos y ubicados de tal manera que 
cumplen las condiciones siguientes: 
 
- Pueden ser utilizados con toda seguridad por todos los sectores de la población, incluyendo los niños, las 
personas de edad, las mujeres embarazadas y las personas con discapacidad. 
 
- Están situados de manera que se reducen al mínimo las amenazas contra la seguridad de los usuarios, 
especialmente las mujeres y las niñas, durante el día y la noche. 
 
- Permiten un grado de intimidad compatible con las costumbres de los usuarios. 
 
- Son suficientemente fáciles de utilizar y mantener limpios y no presentan un peligro sanitario para el medio 
ambiente. Según el contexto, los retretes cuentan con un suministro apropiado de agua para el lavado de manos 
y/o la descarga de agua. 
 
-Están equipados con un sistema que permite la eliminación de compresas higiénicas y ofrecen a las mujeres la 
intimidad necesaria para lavar y secar sus paños higiénicos. 
 
- Posibilitan la reducción al mínimo de la proliferación de moscas y mosquitos. 
 
- Están provistos de mecanismos para el desenlodamiento, el transporte y la eliminación apropiada en caso de 
que los retretes sean herméticos o estén destinados a un uso de largo plazo y deban ser vaciados. 
 
- En casos de inundación o cuando la capa freática está cerca de la superficie del suelo, los pozos o contenedores 
de excrementos son herméticos a fin de reducir al mínimo la contaminación de las aguas subterráneas y del 
medio ambiente. 

2.- Un máximo de 20 personas utilizan cada retrete. 
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3.- Se dispone de retretes que pueden cerrarse desde el interior, separados para hombres y mujeres en lugares 
públicos, como mercados, centros de distribución, centros de salud, escuelas, etc. 

 
 
 

4.- Los retretes no se encuentran a más de 50 m de las viviendas. 

5.- El uso de retretes se organiza por familia (o grupos de familia) y/o es separado para los hombres y las 
mujeres. 

6.- Todas las personas afectadas están satisfechas por haber sido consultadas y con respecto a los retretes 
facilitados y los utilizan de manera apropiada. 

7.- Las personas se lavan las manos después de ir al retrete y antes de comer y de preparar los alimentos. 

Notas de Orientación 

-Se debe incorporar retretes con asientos o pasamanos para niños/as y adultos mayores o personas con capacidades 
diferentes. 
-Para los retretes públicos es necesario establecer sistemas de limpieza y mantención regular. Usar datos demográficos 
desglosados por sexo para identificar el número de retretes. Siempre que se pueda, se pondrán urinarios para hombres. 
-Retretes familiares:  Se establece 1 retrete máximo para 20 personas. 
-Instalaciones seguras: Es importante establecer una ubicación adecuada para asegurar la protección de la población 
afectada. Retretes comunes con iluminación. 
-Se debe establecer fuentes de agua cercana a los retretes para el lavado de manos. 
-Es necesario dotar de material necesario para la eliminación de material de higiene femenino para la menstruación. 
-En situaciones difíciles (inundación o desastre en zona urbana), se puede optar por inodoros elevados, con diversión de 
orina, tanques de agua residuales, etc.). 
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Área 3.- Saneamiento 

Control de vectores, insectos y parásitos: 

Estándar  Indicador Clave 

 
 

ES8.- Control de vectores, 
insectos y parásitos: 
Protección de las personas y 
de las familias 
 
 Todas las personas afectadas 
por el desastre poseen los 
conocimientos y los medios 
necesarios para protegerse 
contra los vectores 
transmisores de enfermedades 
y molestias de insectos o 
parásitos que puedan 
representar un riesgo 
importante para su salud o 
bienestar. 

 

1.- Toda la población tiene acceso a viviendas provisionales sin transmisores vectoriales, que no propician 
su proliferación, y que están protegidas por medidas adecuadas de lucha antivectorial. 

2.- Todas las personas que pueden contraer una enfermedad de transmisión vectorial entienden los modos 
de transmisión y toman medidas para protegerse. 

3.- Todas las personas que han recibido mosquiteros tratados con insecticida los utilizan correctamente. 

4.- Los alimentos conservados en el hogar están protegidos contra la contaminación por vectores, como moscas, 
insectos y roedores. 

Notas de Orientación 
Los indicadores para los programas de lucha antivectorial, se mide a través de las tasas de incidencia de las 
enfermedades propagadas por vectores (datos epidemiológicos, datos basados en la comunidad, etc.) y la 
densidad parasitaria. 
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Área 3.- Saneamiento 

Control de vectores, insectos y parásitos: 

 

Estándar  Indicador Clave 

 
 

ES9.- Control de vectores, insectos y 
parásitos: Medidas de protección 
física, medioambiental y química. 
 
Las personas afectadas por el 
desastre son asentadas en lugares 
donde no se ven expuestas a vectores 
de enfermedades y molestias y, 
siempre que sea posible, esos 
vectores se mantienen en un nivel 
reducido. 

 

1.- La densidad de población de mosquitos se mantiene en un nivel bajo para evitar el riesgo de 
niveles excesivamente altos de transmisión e infección. 
 

2.- Pocas personas se ven afectadas por problemas de salud relacionados con vectores. 

Notas de Orientación 
Hay que tomar medidas básicas de ingeniería ambiental para el control de vectores, insectos y parásitos: 
evacuación apropiada de excrementos humanos y animales, eliminación adecuada de basura, drenaje de 
aguas estancadas, desbroce alrededor de estanques y canales. 
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Área 3.- Saneamiento 

Control de vectores, insectos y parásitos: 

 

Estándar  Indicador Clave 

 

ES10.- Control de vectores, 
insectos y parásitos: Medidas 

de seguridad en el control 
químico. 

 
Las medidas en materia de 
control químico de los vectores 
se aplican de una forma que 
garantiza que el personal, la 
población afectada por el 
desastre y el entorno local  

 

1.- Se aplican las normas y disposiciones internacionales aceptadas para la selección de la calidad, el 
almacenamiento y el transporte de los productos químicos utilizados en la lucha antivectorial. No se señala 
ni se observa ninguna reacción adversa de esos productos. 
 

2.- En todo momento se sabe para qué se utiliza cada producto químico en la lucha antivectorial. 

Notas de Orientación 
-Todos los actores deben atenerse a protocolos nacionales e internacionales de la OMS. 
-Se debe obedecer a dos cuestiones: eficacia y seguridad. 
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Ilustración 2Enfermedades relacionadas con el agua y los excrementos y mecanismos de transmisión 
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Área 3.- Saneamiento: Gestión y disposición de Desechos Sólidos: 

Estándar  Indicador Clave 

 
 

ES11.- Gestión de 
desechos sólidos. 
 
La población afectada 
vive en un entorno sin 
desechos sólidos, lo 
que incluye los 
desechos médicos, 
escombros, desechos 
peligrosos, 
industriales, y 
dispone de los 
medios necesarios 
para el retiro y 
eliminación de los 
desechos domésticos 
de manera adecuada 
y eficaz. 

1.- Todas las familias tienen acceso a contenedores de basura que son vaciados, como mínimo, dos veces a la semana y están 
ubicados a no más de 100 metros de un vertedero de basura comunal. 

2.- Todos los desechos generados por la población que vive en un asentamiento son transportados diariamente fuera de su 
entorno inmediato, y fuera de la zona del asentamiento como mínimo dos veces a la semana. 

3.- Se dispone por lo menos de un contenedor de basura de 100 litros por cada 10 familias, cuando los desperdicios domésticos 
no son enterrados in situ. 

4.- Los desechos sólidos son eliminados rápidamente y bajo vigilancia a fin de reducir al mínimo la contaminación del medio ambiente. 

5.- Todos los desechos médicos (incluyendo los residuos peligrosos como agujas, vidrios, vendajes y fármacos) son separados y 
eliminados de forma independiente en un foso correctamente diseñado, construido y mantenido, o bien quemados en un 
incinerador provisto de un foso de cenizas profundo dentro del recinto de cada centro de salud. 

Notas de Orientación 

-Es importante planificar la eliminación de desechos sólidos y realizar una estrecha consulta y coordinación con la población 
afectada desde el comienzo de la respuesta. 
-Es importante cercar los vertederos para evitar el acceso de los niños/as y animales; 
-Los desechos domésticos se tienen que recoger en contenedores de basura individuales o colectivos y promover el reciclaje de 
desechos sólidos dentro de la comunidad, siempre que no implique un riesgo para la salud. 
-Es necesario ver los artículos que se reparten y la cantidad de desechos sólidos que producen. 
-Se debe dotar a los/as profesionales encargados de la recogida, el transporte, la eliminación y el reciclaje de desechos sólidos, de 
ropa de protección, que incluya guantes, blusas, botas y máscaras protectoras. También se les protegerá mediante vacunas contra 
el tétanos y la hepatitis B y se proporcionará agua y jabón para manos y cara. Dichos profesionales deberán estar informados sobre 
los métodos correctos de almacenamiento, transporte y eliminación de los desechos, como de los riesgos relacionados con una 
mala gestión. 
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Área 3.- Saneamiento 

Drenaje de aguas en superficie: 

Estándar  Indicador Clave 

 

ES12.- Drenaje: Instalaciones 
de drenaje. 

Las personas viven o son 
asentadas en un entorno en el 
que se han reducido al mínimo 
los riesgos para la salud y los 
demás riesgos que plantean la 
erosión hídrica y las aguas 
estancadas, incluidas las aguas 
pluviales y de crecidas, así 
como las aguas residuales 
domésticas y las aguas 
procedentes de los 
establecimientos de salud. 

1.- El drenaje en los puntos de abastecimiento de agua está bien planificado, construido y mantenido. El 
sistema incluye los desagües de lavaderos y zonas para lavarse, así como los puntos de recolección del 
agua y de lavado de manos. 

2.- Las aguas de drenaje no contaminan las aguas de superficie ni las fuentes de agua subterránea. 

3.- Los alojamientos, los senderos y las instalaciones de abastecimiento de agua y saneamiento no se 
inundan ni son erosionados por el agua. 

4.- Las aguas de drenaje no causan erosión. 

Notas de Orientación 

-Se debe escoger bien el emplazamiento y disponer correctamente de su trazado para evitar los problemas 
de drenaje. 
-Las aguas negras o residuales de procedencia doméstica son clasificadas como aguas cloacales cuando se 
juntan con excrementos humanos. Si donde se produce el asentamiento no tiene sistema de alcantarillado, 
no deberán mezclarse. Para ello, en las zonas de lavado y de baño, se fomentará, la creación de pequeñas 
huertas para utilizar las aguas residuales. 
-Es esencial promover la participación de las personas afectadas en los trabajos de drenaje a pequeña escala, 
debido a que suelen conocer el flujo natural de las aguas de drenaje y saben dónde colocar los desagües. 
Además, si entienden los riesgos para la salud y han sido parte del proceso de construcción, se asegurarán 
del mantenimiento de las instalaciones. 
-Para evacuar las aguas residuales in situ mediante técnicas sencillas y económicas, se pueden construir 
pozos de absorción o plantación de bananos. 
-Si la inclinación del terreno es superior al 5%, se deben aplicar técnicas de ingeniería para impedir la erosión 
excesiva. 
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6.- Sistematización de acciones estratégicas para el cumplimiento de los estándares sobre WASH 
Desde una perspectiva de proceso, los avances logrados en cada etapa se grafican de la siguiente manera: 

Jornada de Trabajo 1 
Jornada de 

Trabajo 2 y 3 
Jornada de Trabajo 3 

Área Estándar 
Indicador 

Clave 
Actividades Estratégicas Responsables 

1.-Promoción de la higiene ES2 IC11 
1. Generar programas de capacitación en emergencias (Academia y 

Chile preparado) 
2. Crear un protocolo de Emergencias WASH para proveedores 
3. Revisión de protocolos interinstitucionales de implementación de 

pozos para distribución de largo plazo. 
4. Establecer un protocolo de coordinación ONEMI sobre WASH en 

situación de emergencia. (se vincula con el 9) 
5. Revisión e incorporación de estándares sobre gestión de residuos en 

los Planes Comunales de Emergencias. 
6. Protocolo de manejo de cadáveres 
7. Revisión de factibilidad técnica de recursos para la evacuación de 

excretas (Área de proyectos) 
8. Realizar consultas ciudadanas para informar sobre los recursos y 

evaluar su nivel de aceptabilidad (se vincula con el 10) 
9. Revisión interinstitucional de las bases técnicas de los aljibes 

(MINSAL, Interior, SISS) 
10. Levantar mapa de proveedores de sanitarias en todo el territorio  
11. Incorporar la entrega de baldes para acarreamiento de agua (Familia 

Preparada) 
12. Realizar un plan nacional de comunicación en Emergencias 
13. Generar herramientas de evaluación sobre los niveles de satisfacción 

respecto a los proveedores, usuarios y organismos técnicos. 

 

2.-Abastecimiento de agua ES3 IC14 

3.-
Saneamiento 

 

Gestión y 
disposición de 

excretas 
ES2 IC12 

Control de 
vectores, 
insectos y 
parásitos 

ES3 IC8 

Gestión y 
disposición de 

desechos 
sólidos 

ES1 IC5 

Drenaje de 
aguas en 
superficie 

ES1 IC4 
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7.- Desarrollo de actividades estratégicas 

A través de la sistematización del ejercicio de identificación de brechas por medio de los Indicadores Claves, para el cumplimiento de los 

estándares por parte de todas las Instituciones Públicas correspondientes a la dimensión de WASH, se procede a reubicar las propuestas y acciones 

en las áreas de educación, protocolos y/o acciones, levantamiento de información y fuentes secundarias, coordinación, comunicación y 

evaluación. 

1.-EDUCACIÓN 

1. Generar programas de capacitación en emergencias (Academia y Chile preparado) 
(Promoción de Higiene) 

¶ Identificar los actores a los que irá dirigido los programas de PH (municipio, sociedad civil, monitoras de JUNJI en albergues, equipos 
de comunicación etc.). 

¶ Elaborar material didáctico para los diferentes actores 

¶ Hacer a los representantes de los grupos, receptores activos, en el diseño del programa. 

¶ Metodología dirigida a establecer un lenguaje común y el rol de intervención de cada actor.  

¶ Incorporar pautas basadas en las de MINSAL en el kit de alimentos sobre conservación de alimentos y bolsas de basura por colores. 
(abastecimiento de agua) 

¶ Integrar el plan de capacitación a los municipios para que sea realizado por la Academia 
(Gestión y disposición de excretas) 

¶ Plan promocional de uso de bolsas individuales para el desecho de pañales. 

¶ Seguridad y elementos a tener en cuenta para la disposición de baños (iluminación y división por género) 

¶ Tipos de retretes a entregar según zona y contexto 

¶ Lavado de manos 

¶ Reciclaje y distribución de basuras (pauta para la incorporación de los pañales en la bolsa de basura orgánica. 
(Control de vectores, insectos y parásitos) 

¶ Campañas de promoción 

¶ Introducir material didáctico de MINSAL, sobre los tipos de vectores existentes en el territorio y RR. 
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2.-PROTOCOLOS Y/O ACCIONES 

2) Crear un protocolo de Emergencias WASH para proveedores 

¶ TdRs de control y calidad del agua 

¶ Diseño de recipientes cómodos de transportar que cumplan los estándares 

¶ Medidas/recomendaciones para impedir la contaminación de los depósitos. 

¶ Identificación de todas las fuentes de agua potable en la emergencia; 

¶ Exigir la distancia de 500 metros máximo desde el alojamiento para el abastecimiento, a las empresas y al sistema. 

¶ Baños separados para hombres, mujeres y personas con capacidades diferentes. 

¶ Cada baño y/o letrina deber ser para un máximo de 20 personas por sexo. 

¶ La distancia del domicilio al baño químico y /o letrina debe ser máximo de 50m. 

¶ Deben proveer de un sistema para la eliminación de toallitas higiénicas. 

¶ ILUMINACIÓN y acceso diferenciado por género 

3) Revisión de protocolos (interinstitucionales) de implementación de pozos para distribución de largo plazo. 

4) Establecer un protocolo de coordinación ONEMI sobre WASH en situación de emergencia. (se vincula con el 9) 

¶ Distinción entre zona rural y urbana 

¶ Cantidad de viviendas y manzana censal (densidad poblacional) 
(abastecimiento de agua) 

¶ 30 minutos de espera máxima para acceso a la fuente de agua potable (se incluye el tiempo de servicio) 

¶ Control de coliformes (no debe haber en 100 ml, en los camiones aljibes en su punto de distribución. 

¶ Identificación y numeración de los estanques por grupo familiar en segunda etapa de la emergencia; 

¶ Control del nivel de agua que hay en el estanque mediante colores y del mantenimiento de este. 

¶ Levantamiento de un mapa en base a la evaluación inicial para la ubicación de baños químicos y/o letrinas. 

¶ ILUMINACIÓN y acceso diferenciado por género en los retretes. 

¶ Se aconseja el uso de baños químicos durante los primeros 5 días máximo. Evaluar la emergencia y disponer de otro tipo de letrinas si 
se puede. 

¶ Pauta para la incorporación de los pañales en la bolsa de basura orgánica. 

¶ Pauta para la eliminación de desechos 
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5) Revisión e incorporación de estándares sobre gestión de residuos en los Planes Comunales de Emergencias. 

¶ Introducir también la necesidad de ejercer un monitoreo permanente para asegurar el buen uso de las instalaciones entregadas a la 
población. 

6) Protocolo de manejo de cadáveres 

 

3.- LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN Y FUENTES SECUNDARIAS 

(abastecimiento de agua) 
-Revisión de ficha ALFA para la distinción entre agua de consumo, higiene y para cocinar. 

7)Revisión de factibilidad técnica de recursos para la evacuación de excretas (Área de proyectos) 

8) Realizar consultas ciudadanas para informar de los recursos y evaluar su aceptabilidad (se vincula con el 10) 

 

4.- COORDINACIÓN 

-Nivel central con nivel local, 
-Agentes que proveen los recursos y los organismos técnicos; 

9) Revisión interinstitucional de las bases técnicas de los aljibes (MINSAL, Interior, SISS) 

10)Levantar mapa de proveedores de sanitarias en todo el territorio  

11) Incorporar la entrega de baldes para acarreamiento de agua (Familia Preparada) 

 

5.- COMUNICACIÓN 

12)Realizar un Plan Nacional de comunicación en Emergencias 
-Regular las vías de comunicación oficial; 
-Potenciar y validar las formas de comunicación en caso de estar regulada; 
-Establecer una única vía de comunicación intersectorial; 
-Potenciar desde MINSAL las campañas para la limpieza de manos y la eliminación segura de las heces. 
-Entrega de abastecimiento, sistema, lugar, horario 
-Plan comunicacional para el tratamiento domiciliario del agua; 
-Desechos sólidos (eliminación de toallas higiénicas, pañales en basura orgánica, separación de basura por las bolsas de colores) 

6.- EVALUACIÓN 

13)Generar herramientas de evaluación sobre los niveles de satisfacción respecto de los proveedores, usuarios y organismos técnicos. 
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8. Productos WASH -acceso al agua 

Cantidad promedio de agua potable por persona/día Después de 72 horas: 30 litros día por persona 

Se establecen diferencias de agua a entregar, según zona geográfica (norte, centro, sur) No debería haber diferencia 

Cantidad promedio de agua potable para el consumo, prácticas de higiene y necesidades 
básicas para cocinar 

Para Consumo: 3 litros 

Para Prácticas de higiene: 21 litros 

Para necesidades básicas para cocinar: 6 litros 

4. Cuál es el mínimo para entregar en las primeras 24-72h por persona/día? 24-72 horas: 10 litros día por familia 

5. ¿Cuál es la cantidad promedio de agua potable para emergencias de desarrollo lento 
(sequía)? 

Pendiente. Como Referencia se consideran 
100 litros por persona al día (mínimo) 

6. ¿Cuáles son las fuentes de agua potable regulares en el ámbito rural y en ámbito urbano? 
Urbano: desaladora – subterránea- superficial 
Urbano: desaladora – subterránea- superficial 

7. ¿Son distintas las fuentes de agua potable a las regulares en procesos de Emergencia en el 
ámbito rural y en ámbito urbano? 

Son las desaladoras, subterráneas y 
superficial, pero varía la localización, caudal y 
calidad.  
Se suman nuevos formatos (agua 
embotellada) y eventualmente se puede usar 
agua no potable (saneamiento) 

8. ¿Con qué criterio se distribuye el agua actualmente? 
a) Se usa un criterio de L/persona? 
b) ¿Se definen los puntos en función del número de la población? 
c) ¿Se utiliza un criterio de distancia (500 m máximo)? 
d) ¿Se considera el número de personas por fuente de agua potable? 
e) ¿Se considera una distribución diferenciada para personas con necesidades 

especiales? 

a) Parcialmente (sanitarias SI; emergencias 
NO) 

b) NO 
c) NO 
d) NO 
e) NO 
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9.- Jornada 3.Socialización de actividades estratégicas y actores responsables 

Tras la sistematización de las dos primeras jornadas, se presenta ante el Comité Técnico de estándares el resultado de las actividades estratégicas 

correspondientes a la Norma Técnica: Abastecimiento de agua, saneamiento y promoción de la higiene (WASH) y se evalúa cuáles pueden ser 

asumidas por ONEMI como organismo coordinador de la emergencia. El resultado es trabajado por ONEMI y socializado con el resto de actores 

que adquirirán un compromiso en el desarrollo de las actividades que estén bajo su mandato. A continuación, se presenta las actividades 

estratégicas y los actores responsables: 

Área Actividades Estratégicas Responsables 

1.- Promoción de la 
Higiene 

Mejoras en el contenido de los kits de higiene ONEMI – apoyo CIGIDEN 

Generar folleto de recomendaciones de higiene en situaciones de emergencia. Este será 
incorporado en los diferentes kits de aseo. 

ONEMI – MINSAL – apoyo 
CIGIDEN 

 

MEJORAS EN EL CONTENIDO DE LOS KITS DE HIGIENE 

1.0 Kit de higiene Infantil – Nuevo (*)  

Ítem Artículo Contenido Cant. Persona/mes 

1 Jabón líquido infantil  250-340 ml. 1 

2 Shampoo  125- 250 ml. 1 

3 Vaselina líquida  125 ml. 1 

4 Toallitas húmedas  40 un. 2 

5 Pomada anti-irritación  20 - 35 gr. 1 

6 Peineta  un. 1 

7 
Toalla de tela P/Manos (45 x 60 
aprox.)  

un. 2 

8 Cepillo de dientes infantil  un. 1 

9 Pasta de dientes 75 ml/100 g 1 

10 
Bolsas multiuso 20 x 30 cm. 
Aprox. (pañales)  

100 un. 1 
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1.1 Kit de Aseo Mujer - Adecuación  

Ítem Artículo Contenido Cant. Persona/mes 

1 Pasta dental  75 gr. 1 

2 Cepillo dental  un. 1 

3 Toalla Higiénica (regular)  12 unid. 1 

4 Shampoo  250 ml. 1 

5 Jabón  un. 1 

6 Desodorante barra mujer  un. 1 

7 Peineta corriente  un. 1 

8 Toalla Húmeda limpieza (pqte)  40 un. 1 

9 Pañuelo desechable  un. 3 

10 Papel Higiénico  30 mts. 4 

11 
Toalla de tela P/Manos 45 x 60 
aprox.)  

un. 2 

12 Preservativo  un. 6 

13 Cortaúñas  un. 1 

14 Máquina de afeitar  un. 2 

16 Alcohol gel  60 ml. 1 

17 Protector solar  50 ml. 1 

19 Jabón de ropa (barra)  70 gr. 1 

20 Silbato  1 
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1.2 Kit de Aseo Hombre - Adecuación  

Ítem Artículo Contenido Cant. Persona/ mes 

1 Pasta dental  75 ml. 1 

2 Cepillo dental  un. 1 

3 Máquina de afeitar  un. 3 

4 Shampoo  250 ml. 1 

5 Jabón  un. 1 

6 Desodorante hombre  un. 1 

7 Peineta corriente  un. 1 

8 Papel Higiénico  30 mts. 4 

9 
Toalla de tela P/Manos (45 x 60 
aprox.)  

un 2 

10 Preservativo  un 6 

11 Jabón de ropa (barra)  70 gr. 1 

12 Alcohol gel  60 ml. 1 

13 Protector solar  50 ml. 1 

1.3 Kit de Aseo Domiciliario - Adecuación 

Ítem Artículo Contenido Cant. Persona /mes 

1 Cloro  1.000 ml. 1 

2 Guantes de limpieza  par 2 

3 Pack paño de cocina  un. 1 

4 Bolsas de basura (80 x 110 cm.)  un. 10 

5 Traperos  un. 2 

6 Limpiador de piso  1.000 ml. 1 

7 Lavaloza  300 ml. 1 

8 Esponjas pack  un. 3 

9 Detergente  500 gr. 1 

10 Jabón de ropa (barra)  70 gr. 1 

11 Balde plastico  un. 1 

12 Escobilla plastica  un. 1 
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Área Actividades Estratégicas Responsables 

2.-Abastecimiento 
de agua 

Modelo de gestión para el abastecimiento de agua en distintos momentos de la emergencia, 
integrando las capacidades de las instituciones públicas y privadas a modo de satisfacer las 
necesidades básicas en cuanto a cantidad de agua, para asegurar la supervivencia 

SISS – DAF Min. 
Int. – MINSAL  

 Establecer protocolos orientados a asegurar el acceso de agua potable, permitiendo la acción 
coordinada de los actores involucrados, utilizando los recursos disponibles eficientemente 

Levantar un mapa de proveedores, distribuidores y fuentes de agua potable 
SISS – ONEMI 
Regional – DOH  

Establecer mecanismos de medición y control de la calidad de agua MINSAL - ONEMI 

Determinar requerimientos técnicos, en contrato de camiones aljibes que distribuyen agua en 
situaciones de emergencias. Establecer igual estándar en contratos ONEMI – Intendencias – 
Empresas de Servicios Sanitarios, fiscalizados por organismos públicos 

ONEMI – MINSAL- 
SISS – DOH 

 

2.1 Modelo de gestión para el abastecimiento de agua en distintos momentos de la emergencia 

TIEMPO CANTIDAD UTILIDAD 

1 a 3 días (24-72 hr) 
Garantizar la supervivencia, se asegurará, la entrega de 10 
litros de agua embotellada, al día por familia. 

Consumo básico para la bebida y utilizar con 
alimentos. 

4 a 7 días 
(96 – 168 hr) 

Al esquema de anterior, dependiendo de la envergadura de 
la emergencia y las capacidades disponibles, se incrementará 
la cantidad de agua: mínimo de 10 a 20 litros, al día por 
familia 

Consumo para la bebida y utilizar con 
alimentos + Prácticas de higiene. 

A partir día 8 días 
Se asegurará el cumplimiento del estándar, según Manual 
Esferas:7,5 - 15 litros al día, por persona 

Consumo para la bebida y utilizar con 
alimentos + Prácticas de higiene + Para 

cocinar. 
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Área Actividades Estratégicas Responsables 

3.-Saneamiento 

Hacer un protocolo de instalación (para proveedores) y utilización (para usuarios) de baños 
modulares, empleados en situaciones de emergencias 

 
 
ONEMI – MINSAL - PNUD  

 

Definir estándares mínimos para la gestión de recolección, transporte y disposición final de 
residuos domiciliarios y escombros, en situaciones de emergencia que deberán ser incluidos en 
plan regional 

ONEMI Regional – 
MINSAL  

Definir un modelo de logística integral  ONEMI – CIGIDEN 

 

10.- PLANES DE ACCIÓN – Abastecimiento de agua, Promoción de la higiene y Saneamiento 

N° Actividades Instituciones Responsables 

1 Implementación Kits de aseo ONEMI-CIGIDEN 

2 Folleto de Promoción de la Higiene ONEMI-MINSAL-CIGIDEN 

3 Protocolo de abastecimiento de agua SIIS-MINSAL-DAF 

4 Mapa de proveedores ONEMI Reg.-SISS-DOH 

5 Calidad de agua ONEMI-MINSAL 

6 Requerimientos Técnicos de camiones ONEMI-SISS-MINSAL-DOH 

7 Protocolo Baños ONEMI-MINSAL-PNUD 

8 Gestión de Residuos domiciliarios ONEMI Reg.-MINSAL 

9 Modelo de Logística Integral ONEMI-CIGIDEN 

 


